
Práctica correcta para expedir factura electrónica. 

 
 
 

Comprador  

Solicita factura y da 
RFC 

Vendedor  

 Recibe RFC  

Vendedor 

*Inicia generación 
de factura 

*Incorpora su sello 
digital 

*Envía al SAT/PAC 
para su certificación 

Vendedor  

Entrega o informa 
medio y/o lugar en 

dónde estará a 
disposición 

Comprador  

Acude al medio o 
lugar y recibe o 

recupera la factura 
que debe estar lista 

El vendedor recibe la solicitud de factura y el RFC, inicia el proceso de facturación,  
si es posible entrega la factura al momento, y/o señala medio/lugar para poder recibir o 
recuperar la factura en formato electrónico (XML) y su representación impresa.  

                          Cumplimiento  Criterio 01/CFF 
Entrega o puesta a disposición del comprobante fiscal digital por 
Internet. 

  


